
25 c e n t s . Martes 23 de^Setieinbre ¿le 1884. a n o 1884-85.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUE'VES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposicioaBS generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
pi-oviucia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lü// <lc 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Ixenl orden de 6 de .Ibril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................l‘5Optas.1
Por un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 3750.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la. tienda de herederos de D. Gabriel Rolger 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta, 20. 

Num 529

Bstem Citó 6$ la Frarátia 
DE LAS BALEARES.
CIRCULARES.

Con el [objeto de tratar 
dejun asunto del mayor in
terés para esta Isla convo
co á todos los Alcaldes de 
la misma á una reunión que 
tendrá lugar en este Gobier
no de provincia el Jueves á 
las doce, recomendándoles 
la puntual asistencia.

' Palma 23 Setiembre 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm 530.
Habiendo llegado á mi noticia que 

en algún pueblo de esta Isla se ha 
procedido'á la matanza de cerdos 
antes de la lecha en que aquella es 
permitida y también que por algunos 
particulares ó traíicantcs, se aprove- 
cban las carnes de cerdos muertos 
de enfermedad, estoy en el deber en 
provenir ú todos los Alcaldes que no 
i'Onsie.itan la matanza en sus res
pectivas localidades antes del pri- 
Biero del mes de Noviembre pi'oxi- 

y (jue vigilan con el mayor celu

el destino que se dé al ganado de 
cerda después de muerto por enfer
medad y si a<]uel fuera aprovechado 
para el consumo ó como objeto de 
comercio procedan inmediatamente 
á su destrucción dándome cuenta 
del hecho y del nombre del infractor 
sin perjuicio del correctivo que á la 
Autoridad local corresponda aplicar.

Este servicio, como todos los que 
se relacionan con la salud pública 
debe ser preferentemente atendida 
por todos los Alcaldes á cuyo celo y 
najo su más estrecha responsabilidad 
está encomendado la observancia do 
todas las prescripciones sanitarias.

Pal m a 2*2 Sel iem bre 1881.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm 831.
Sección de Fomento.—Montes.-Sn- 

bcista.—No habiéndose presentado 
licitadores á las subastas de arboles 
del monte San Martin de Alcudia 
que tuvieren lugar los días 7 y 14 
del actual en aquella ciudad, he dis
puesto en vista de lo que previene el 
articuio 110 del Reglamento de mon
tes vigente y á propuesta del Inge
niero Jefe del ramo, que el dia 28 del 
corriente, á las once de su mañana 
y bajo la presidencia del Alcalde, 
tenga lugar en la misma ciudad la 
3.a subasta de los arboles cuyo nú
mero y demas circunstancias se de 
tallan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
2729 correspondiente al dia 5 de 
Agosto próximo pasado, y para cuyo 
acto regirán las mismas condiciones 
que en las anteriores, rebajando em
pero el tipo á 230 pesetas.

Lo que he dispuesto anunciaren 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 18 de Setiembre de 1884. 
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 532-
Sección de Ponioilo.—Yncrlos. —A isto 

el espediente instruido para declarar

la necesidad de la ocupación temporal 
de los terrenos de la isla Grossa ó (Ven 
'Valarino, perteneciente al distrito mu
nicipal de Sta. Eulalia (Ibiza) con ob
jeto ele extraer do ellos materiales con 
destino á las obras que se están efec
tuando en el puerto de Ibiza.

Vista la instancia presentada por 
el propietario do la isla Grossa, Don 
Manuel Valarino, pretendiendo que la 
indicada isla se lo expropie á perpe
tuidad:

Resultando del proyecto de la obra 
aprobado por ¡a superioridad que la 
ocupación de los terrenos de que se 
trata para la extracción de materiales 
solo lia de ser temporal y no perpetua:

Considerando que el espediente in
coado al efecto solo tiene por objeto 
el declarar ser necesaria la ocupación 
temporal de los terrenos pertenecien
tes á los propietarios cuya relación se 
publicó en el núm. 2,704, correspon
diente al dia 7 de Junio último.

Por decreto de esto dia he tenido á 
bien desestimar la reclamación pre
sentada por el citado D. Manuel Va
larino, en contra de la ocupación tem
poral de la isla Grossa, declarando al 
mismo tiempo ser necesaria la ocupa
ción temporal de los terrenos com
prendidos en la relación publicada en 
el citado Boletín,

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 25 del Reglamento para, la 
ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa de 13 de Jumo de 1879, y 
para conocimiento do las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma *20 de Setiembre de 1881.— 
El Gobernador,

Fernando Santoyo.

(» TITULO TERCERO. 
De los Catedró:ticos.

Art. 43. Los Catedráticos del Ins
tituto Agrícola, continuarán con la 
categoria de facultad que les fue 

(1) Veásc el Boletín Oficial núm. 2749.

concedida por la ley de 27 de Se
tiembre de 1857, y tendrán todos los 
derechos consignados en las leyes 
de Instrucción pública.

Art. 44. Les ascensos y categorías 
de los Catedráticos del Instituto se 
regirán por las disposiciones vigen
tes en Instrucción pública.

Art. 45. El cargo de Catedrático 
es compatible con cualquiera otra 
ocupación decorosa que no impida 
la asistencia á la cátedra y á los ac
tos oficiales.

Art. 46. Queda terminantemente 
prohibido con pena de pérdida de 
destino á los Catedráticos y Ayudan- ♦ 
tes de estudios dar lecciones particu
lares ó repasos de ninguna de las 
asignaturas de la carrera.

Art. 47. Las practicas de labora
torio, Museo ó campo de experimen
tos correspondientes á cada asigna
tura, serán sil mu Raneas con las ex
plicaciones teóricas, dedicando el 
Profesor á dichas prácticas los días 
y las horas que considere necesarios 
de acuerdo con el Claustro de Cate
dráticos.

Art. 48. Las visitas á las explota
ciones particulares del Municipio, 
de la provincia ó del Estado, corre
rán cada año á cargo de los Catedrá
ticos que designe el Delegado regio 
á propuesta del Director de estudios 
de acuerdo con el Claustro.

Art. 49. Un Catedrático designa
do poi* el Claustro de la Escuela 
viajará en comisión de estudio por 
extranjero durante las vacaciones, 
dando cuenta en una. Memoria que 
presentará dentro delosdos mesesin- 
mediatos á su regreso de los progre
sos y estados de la agricultura en los 
países ó comarcas que hubiere vi
sitado.

En el Presupuesto de laensenanza 
se fijará la cantidad con que habrá 
de ser retribuido este servicio.

Art. 50. Las obligaciones de los 
Catedráticos son las siguientes:

1.a Explicar sus lecciones con 
arreglo á los programas y asistir con 
puntualidad á sus respectivas cate- 
dras. No se tolerará bajo ningún
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Num. o33.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES-
Negociado l.°-Sanidad.'-Estado demográñeo-sanitario correspondiente á la semana 31.n (del 28 de Julio al 3 de Agosto) y al término municipal de la ciudad de
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pretexto la falta de asistencia á no 
♦ mediar causas plenamente justifi

cadas.
2/ Pasar á Secretaria un parte 

diario en que se exprese la lección 
explicada y las faltas cometidas por 
los alumnos.

3 .a Auxiliar al Delegado regio y 
y al Director de estudios en cuanto 
concierne al mejor régimen y disci
plina del Establecimiento, cumplien
do las ordenes que se dictaren para 
este fin.

4 .a Imponer á los alumnos los 
castigos á que se hayan hecho acree
dores, dando parte al Director de 
estudios.

5 .a Vigilar para que las coleccio
nes que forman los gabinetes y Mu
seos en lo que concierne á sus res
pectivas asignaturas se hallen per
fectamente clasificadas y conser
vadas.

6 .a Dar parte al Director de estu
dios y este al Delegado regio del día 
en que comiencen á hacer uso de 
las vacaciones, y presentarse en el 
Instituto el l.° de Setiembre.

7 . Diez dias antes de los exáme
nes pasar á Secretaria una lista de 
los alumnos que podrán ser admiti
dos al examen de fin de curso, y 
otra de los que lian de quedar para 
Setiembre.

Art. 51. Los Catedráticos podrán 
proponer al Director de estudios las 
mejoras que estimen oportunas en 
el regimen de la enseñanza.

Art. 52. Cuando un Catedrático 
no pudiere asistir á su clase porim- 

pedimiento legítimo, avisará oportu
namente al Director de estudios á 
fin de que disponga lo necesario 
para que no se interrumpan las lec
ciones.

Art. 53. Los Catedráticos usarán 
para los actos públicos y académicos 
unamedaha de oro pendiente del cue- 
llocon un cordonde seda color verde 
y rosa. Pod ran 1 os caled rá ti eos habitar 
en los edificios del establecimiento.
Del Claustro ele los Catedráticos.

Art. 54. Los Catedráticos, con
vocados y presididos por el Direc
tor ó por el Delegado regio, cons
tituyen el Claustro de Catedráticos, 
cuyos atribuciones serán:

1 .’ Deslindar los diferentes pro
gramas que constituyen la ense
ñanza.

2 .° Emitir dictamen acerca del 
proyecto del reglamento por que se 
lian de regir las prácticas de los 
alumnos de las tres Secciones de 
Ingenieros, Licenciados y Peritos.

3 .° Examinar y aprobar, cuando 
las hallare conformes, las cuentas 
de gastos de la enseñanza.

4 .° Formar y distribuir mensual
mente el presupuesto de gastos de 
la misma.

Los correspondientes á los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre se for
mulará en el mes Junio.

5 .° Informar todas las solicitudes 
que los alumnos y aspirantes pre
senten referentes á la enseñanza.

6 .° Proponer todas Las reformas 
y mejoras que considere convenien
tes.

7 .° Informar el proyecto de ex
plotación de todos los terrenos, bos
ques, jardines, huertas, ganados y 
cualesquiera, otras industrias que se 
hallaren establecidas ó se establez
can en lo sucecivo.

8 .° Enterarse de los resúmenes de 
asistencia á clase de los Catedráticos, 
oyendo las escusas de los que hubie
ren faltado durante el mes.

Tendrá además todas las atribucio
nes que expresa este reglamento y las 
que la ley de Instrucción pública con
fiere á los Claustros universitarios.

Art. 55. El Claustro celebrará 
una sesión mensual para examinar las 
cuentas, presupuestos y demás asun
tos que le competen sin perjuicio de 
las que acuerde el Director de estu
dios ó el delegado regio.

Es obligatoria la asistencia de los 
Catedrátios á estos actos.

Art. 5G. Para que pueda tomar 
acuerdo el Claustro se necesita que se 
reunan las dos terceras partes de sus 
individuos. Fiará de Secretario el que 
lo sea del Instituto, y en su defecto el 
Catedrático de menor antigüedad en
tre los presentes.

Art. 57. Las votaciones empeza
rán por el Catedrático más moderno y 
terminarán por el Presidente, cuyo 
voto será de calidad en caso de em
bate.

Todo Vocal tiene derecho á que 
conste en el acta su vot" particular y 
á formularlo por escrito.

Art. 58. Las actas se extenderán 
en un libro, firmándolas el Secretario 

con el V.° B.° del Presidente. En ellas 
se anotarán al margen los nombres 
de los Vocales que hubiesen asistido.

Art. 59. Concluido el curso se 
reunirá el Claustro todos los años con 
objeto de proponer las mejoras que 
convenga introducir en la enseñanza. 
Del resultado de esta discusión eleva- 
ní el Director, por conducto del Dele
gado regio, la correspondiente Memo
ria á la Dirección general.

De los Ayudantes de estudio.
Art. GO. Las plazas de Ayudantes 

de que habla el art. 22 serán provis
tas en virtud de oposición verificada 
entre Ingenieros agrónomos.

Art. 61. Las obligaciones de los 
Ayudantes serán:

l .° Asistir diariamente á la Es
cuela, permaneciendo en ella el tiem
po que el Director y Catedráticos es
timen necesario.

2 .a Auxiliar al Delegado regio, al 
' Director de estudios y á los Catedrá
ticos en los trabajos que exijan su 
cooperación, tanto para la vigilancia 
do las prácticas y trabajos gráficos 
preparación do las lecciones y susti
tución de los Catedráticos en ausen
cias y enfermedades, como en lo de
más que atañe al régimen y disciplina 
del establecimiento.

3 .c Presentarse á la hora de entra
da marcada en el horario en las cla
ses que hayan de sustituir. Si pasada 
media hora sin precio aviso del Cate
drático, faltase éste, procedení á ex
plicar.
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con el Secretario los asuntos que á | 
ésto correspondan, cuidará del Archi- 1 
vo, llevará los registros de matrícula I 
y todos los demás relativos á enseñan- ' 
za, reemplazando al Secretario en au- I 
sendas y enfermedades.

Art. 67. Corresponde además al I 
Oficial Tesorero:

l .° Hacerse cargo, previa orden 
del Director, de todos los créditos que 
por cualquier concepto pertenezcan á 
la Dirección de estudios, expidiendo 
el oportuno resguardo intervenido por 
el Contador.

2 ." Verificar cuantos pagos se le 
ordenen por el Director mediante el 
libramiento con la intervención de la 
Contaduría.

3 .® Hacer semanalmente el arqueo 
de Caja, que deberá estar conforme 
con el balance de Contaduría, el cual 
se archivará como comprobante del 
balance general definitivo.

Art. 68. Los fondos pertenecien
tes á la Dirección de estudios, cuales
quiera que sea su procedencia, se cus
todiarán en una Caja de tres llaves, 
las cuales estarán en poder del Direc
tor, Secretario Contador y Oficial Te
sorero.

Art. 69. Para el servicio de Secre
taría y Contaduría habrá dos Escri
bientes y el número de Auxiliares 
temporeros que sean necesarios.

Ded Bibliotecario.
Art. 70. Un Ayudante del Cuerpo 

de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios tendrá á su cargo el servicio y 
cuidado de la Biblioteca, llevando con 
claridad y exactitud los datos de en
trada y salida de los libros, los Catá
logos y cuanto se considere necesario 
para el buen régimen de esta depen
dencia.

El Bibliotecario permanecerá en el 
local del establecimiento las horas 
que designe el Director, y no permi
tirá la salida de ningún libro sino con 
destino á los Catediáticos, á los Ayu
dantes y al Director de la Explotación 
y para los actos oficiales, exigiendo 
siempre el resguardo escrito de quien 
haya hecho el pedido.

Los pormenores del servicio inte
rior de la Biblioteca se ajustarán á las 
instrucciones que dé el Director, oyen
do al Claustro de Catedráticos.

Del Personal Subalterno.
Art. 71. El personal subalterne 

de que habla el art. 24 se regirá por 
un reglamento interior redactado por 
el Director, oyendo al Claustro de Ca
tedráticos, y aprobado por el Delegado 
regio, en el cual se consignará que to
dos estos subalternos desde el Conser
je hasta el último peón deberán res
petar no sólo á sus Jefes naturales, 
sino también al Director y demás per
sonal facultativo de la explotación.

De la Estación agronómica.
Art. 72. Habrá un Jefe de la Es

tación y un Ayudante, cuyas plazas 
serán desempeñadas por Ingenieros 
agrónomos.

" Art. 73. El cargo de Jefe se pro
veerá en virtud de oposición lo mismo 
que el de Ayudante. El primero ten
drá el mismo sueldo y ascensos que 
los Catedráticos del Instituto, y el se
gundo el mismo que los Ayudantes de 
estudios.

Art. 74. Los experimentos sobre 
el terreno, análisis quimicos y traba
jos do toda clase verificados en la Es
tación se publicarán cada tros meses. 

4 .° Cuidar ¿le las colecciones que 
forman los Museos y gabinetes, orde
nándolas y clasificándolas según las 
instrucciones que recibieren del Di
rector y Catedráticos.

5 .° Formar por duplicado los in
ventarios del material científico que 
tuvieren á su cargo.

6 .° Permanecer uno de ellos en 
el Instituto durante los meses de Ju
lio y Agosto, para lo cual se estable
cerá el turno correspondiente.

Art. G2. El director, de acuerdo 
con el Claustro de Catedráticos, dis
tribuirá el servicio de los Ayudantes 
del modo que crea más oportuno.

Art. G3. Las vacantes que ocur
ran se proveerán interinamente á pro
puesta del Claustro de Catedráticos.

"Del Secretario Contador.
Art. 64. El cargo de Secretario 

Contador será desempeñado por un 
Catedrático nombrado por el delegado 
regio á propuesta del Claustro de Ca
tedráticos.

Art. 65. Coresponde al Secretario 
Contador:

l .° Comunicar los acuerdos del 
Director de estudios.

2 .” Redactar según lo disponga la 
correspondencia oficial y rubricar las 
comunicaciones.

3 .° Cuidar que los expedientes de 
los Catedráticos, alumnos y depen
dientes se hallen siempre arreglados 
del mismo modo que los papeles y 
documentos del Archivo.

4 .° Cuidar de que se forme é ins
truyan ordenadamente los expedien
tes.

5 .° Redactar las actas de las Jun
tas y lleVar los libros de matricula, 
registro y demás que sean necesarios 
para que en cualquier tiempo puedan 
conocerse las notas de aptitud en los 
exámenes y todos los accidentes que 
ocurran durante la permanencia 
del alumno en el Instituto, y que 
juntos han de constituir su expe
diente personal y hoja de estudios.

G.° despachar con el Director los 
asuntos de su departamento, dándole 
parte diario de las faltas cometidas 
por los alumnos y lecciones explica
das por los Catedráticos.

7 .° Llevar la contabilidad adminis
trativa de la Dirección do estudios en 
la forma que determinen las dispo
siciones vigentes.

8 ." Intervenir todos los libramien
tos, recibos, cuentas y toda otra cla
se de documentos perteneciente á 
gastos ó ingresos.

9 .c Formar oportunamente el 
proyecto del presupueste mensual de 
gastos de la enseñanza y cuenta de 
ííu  inversión, sometiéndolos á la apro
bación del Director y Claustro de Ca
tedráticos.

10 . Formarlas cuentas trimestrales 
de gastos que, suscritas por el Tesorero 
intervenidas por ¿I y examinadas por 
C Director y Clausto de Catedráticos, 
deberán rendirse conforme á la ley de 
Contabilidad.

11 . Formar igualmente la cuenta 
semestral de ingresos si los hubiere.

1* 2. Hacer semanalmente el balan
ce provisional de Caja para el arqueo 
du Tesorería y comprobación con la 
Contaduría.

13 . Todas las demás que expresa 
esto reglamento.

Dd Ofidcd de Secretaría, Tesorero.
Art. GG. El Oficial despachará

Art. 75. El Director de estudios 
será Inspector de la Estación, agronó
mica, debiendo ésta comunicarse por 
su conducto con el Delegado regio.

Art. 76. Una instrucción especial, 
redactada por el Jefe de la Estación y 
aprobada por el Gobierno, previo in
forme del Claustro de Catedráticos, 
fijará las tarifas para los análisis y 
operaciones que se ejecuten á petición 
de los que lo soliciten, asi como todo 
lo concerniente al régimen interior del 
establecimiento.

Del Director ¿le la explotación ó 
Granja-modelo

Art. 77. El cargo de Director de 
la explotación será desempeñado por 
un Ingeniero agrónomo nombrado por 
el Gobierno.

Sus obligaciones serán:
1 .a Dirigir los trabajos de la mis

ma; presentando oportunamente el 
plan cío cultivos con sus correspon
dientes presupuestos de gastos é in
gresos, al Delegado regio, quien lo 
elevará, previo informe del Claustro 
de Catedráticos, á la aprobación del 
del Gobierno.

2 .a Presentar á la aprobación del 
Delegado regio el reglamento á que 
se refiere el art. 86.

3 .a Contribuir, de acuerdo con el 
Catedrático de proyectos de la Sec
ción de Ingenieros agrónomos, á la 
redacción del reglamento que ha de 
fijar la naturaleza y organización de 
las prácticas agrícolas que hayan 
de ejecutar en la Granja-modelo los 
alumnos de las tres primeras Sec
ciones, cuyo reglamento deberá lle
var la aprobación del. Claustro de 
Catedráticos.

4 .a Dar conferencias sobre los 
diferentes cultivos y granjerias que 
en la finca existan á ios alumnos de 
las diversas Secciones que cursan el 
año de prácticas.

5 .a Comunicar diariamente la 
orden para los srabajos que hayan 
de ejecutarse al dia siguiente, cui
dando de que se cumplan con exac
titud y puntualidad sus instruccio
nes y las prescripciones de los re
glamentos. •
' 6.a Intervenir todas las compras 
y ventas de los productos y demás 
material que se refiera á la explota
ción.

7 .a Facilitar todas las yuntas, 
peones y material que los Catedráti
cos pidan con 24 horas de anticipa
ción por conducto del Director de 
estudios para los ensayos y "prácticas 
de asignaturas, procurando que los 
gastos ocasionados por tales concep
tos na se confundan con los de ex
plotación, sino que pasen á una 
cuenta especial abierta en el Mayor 
de la contabilidad agricolu.

8 .a Redactar una memoria al fi
nal de cada año dando cuenta de l,os 
resultados obtenidos en la explota
ción, la cual elevará al Gobierno 
por conducto del Delegado regio 
para que se imprima si lo cree con
veniente. , _

9 .a Habitar en los edificios de la 
explotación.

10 . Suspender de empleo y suel
do provisionalmente á sus subordi
nados, dando parte inmediatamente 
al Delegado regio.

11 . Todas las demás que le en
comienda este reglamento.

Del Ingeniero Contador.
Art. 78. El cargo de Ingeniero 

Contador recaerá en un Ingeniero

agrónomo nombrado porel Gobierno.
Sus obligaciones serán:
1 .a Auxiliar al Director de. la ex

plotación en toda clase de trabajos 
concernientes á la Granja y demás 
que le competen.

2 .a Sustituirle en ausencias y en
fermedades.

3 .a Llevar la contabilidad admi
nistrativa en la forma que determi
nan las leyes vigentes, y encargarse 
do la contabilidad agrícola que ha de 
servir de modelo para la enseñaza.

4 .a Intervenir toáoslos libramien
tos, recibos, cuentas y cualquiera 
otra clase de documentos pertene
cientes á gastos é ingresos.

5 .a Presentar oportunamente á la 
aprobación del Director el presupuesto 
mensual de gastos de explotación.

6 .a Fo r m al i zar 1 as c u en tas tr i m e s - 
. trates de gastos que, suscritas por el 
Director y con el V.° B.° del Delegado 
regio, deberán rendirse conforme á la 
ley de Contabilidad.

7 .a Formar igualmente la cuenta 
semestral de ingresos habidos en el 
establecimiento.

8 .a Cuidar de que los expedientes 
de venta, subastas y demás se instru
yan con arreglo á la ley.

9 .a Formar semanalmente el ba
lance provisional de Caja por ingresos 
y pagos para el arqueo de Tesorería 
y comprobación en la Contaduría.

10 . Despachar con el Director 
todos los asuntos relativos á la admi
nistración económica.

11 . Todas las demás que expresa 
este reglamento.

Del Anudante Tesorero.
Art. 79. El carga de Ayudante 

Tesorero será desempeñado por un 
Perito agrícola nombrado por el Go
bierno á propuesta del Delegado 
regio.

Sus obligaciones serán:
1 .a Llevar todos los libros auxi

liares de la contabilidad agrícola con 
arreglo á las instrucciones recibidas 
del Director y del Contador.

2 .a Formar los estados mensuales 
de almacén para su inserción en la 
Gaceta.

3 .a Hacerse cargo, previa orden 
leí Director, de todos los créditos que 
por cualquier concepto pertenezcan á 
su departamento, expidiendo el opor
tuno resguardo intervenido por el con
tador.

4 .a Verificar cuantos pagos se le 
ordenen por el Director mediante li- 
bramicnto con la interverción de la 
Contad uria. -

5 .a Hacer semanalmente el arqueo 
de la Caja correspondiente al balance 
de Contraduna. Dicho balance con
forme con el arqueo se archivará corno 
comprobante del balance general de
finitivo.

6 .a Custodiar todos los efectos al
macenados.

7 .a Tener á su cargo el servicio 
interior del establecimiento y de to
das las industrias anejas á la Granja.

Art. 80. Los fondos de la explota
ción, bien procedan do la consigna
ción del presupuesto, de los ingresos 
naturales de la mismo ó de cualquier 
otro concepto, se custodiarán en una 
Caja de tres ¡laves, las cuales estarán 
en poder del Director, Tesorero y Con
tador respectivamente.

Del Ayudante de cxdtivos.
Art. Si. Este cargo será desem-
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pañado por un Perito Agrícola nom- 
br ulu por el Gobierno á propuesta del 
Delegado regio.

Sus obligaciones:
1.a Auxiliar al Directoren todos los 

trabajos de la explotación, especial
mente los que se refieren á la labor 
[ > r o p i a i n e n t o d i c h a.

" 2.a Distribuir diariamente el per
sonal de las brigadas con arreglo á las 
órdenes del Director.

3 .a Hacer entrega en los almace- 
m 3 con las formalid:rdes debidas de 
todos los productos de ¡os cultivos.

4 .a Asistir á la paga de los obre
ros, firmando todas las listas de los 
jornales.

5 .a Presenciar la medida, entrada 
y sabda en el almacén ■ de todos los 
productos de la explotación, asi como 
también de pienso y de los alimentos 
de toda clase, distribuyéndolos según 
las órdenes que reciba de sus Jefes.

6 .a Cuidar de la conservación y re
composición do todos los útiles, má
quinas ó instrumentos.

7 .a Desempeñar todos los trabajos 
que le ancomiende el Director que 
tengan relación con las fincas.

8 .a Hacerse cargo por inventario 
duplicado do todos ios efectos cuya 
custodia le esté encomendada. Estos 
inventarios deberán llevar además de 
su firma ¡a del Contador, Inventor y 
el V. ° B. ° del Director, y serán re
visados á fin de cada año económico. 
Del personal subalterno de la explotación.

Art. 8’2. El personal subalterno á 
que se refiere el art. 27 se regirá por 
mi reglamento especial redactado por 
el Director de la explotación y apro
bado por el Delegado regio.

Dicho personal reconocerá también 
como á Jefes al Director de estudios 
y á los Catedráticos yAyudantes.

Art. 83. Habitarán en la explota
ción, residiendo constantemente en 
ella, los Ayudantes, Capataces, Jardi
neros, Maestros mecánicos, Guardas, 
Ordenanzas, Porteros y los obreros 
que convenga ajuicio del Director.

De "la parada de caballos.
Art. 84. Dicha parada forma parte 

integrante de la ganadería del Institu
to, y tendrá un Jefe bajo las órdenes 
del Director de la explotación.

Su objeto será:
l .° Propagar las razas puras más 

adecuadas á nuestro paso con destino 
principalmente á la agricultura.

2 .° Facilitar los cruzamientos con 
la raza indígena, proporcionando si
miente á los agricultores.

Art. 85. La parada se utilizará 
además en la enseñanza para los alum- 
n. s, quienes aprenderán prácticamen
te los procedimientos empleados en la 
multiplicación, cria, mejora y todo 
cuanto se relaciona con el régimen de 
los reproductores.

Art. 86. Un reglamento interior 
propuesto por el Director, oyendo al 
i fe de la parada y aprobado por el 
Delegado regio, previo informe del 
( Austro de Catedráticos, fijará las 
obligaciones y derechos del perso
nal, asi como la época de la cubrición, 
régimen de los sementales y cuanto se 
relacione en este importante servicio.

TITULO IV.
DE LOS ALUMNOS.

Art. 87. La admisión de los alum
nos tendrá lugar todos los años en los 
meses do Junio y Setiembre. La con
vocatoria so publicará con la antici

pación debida en los periódicos oficia
les expresando los requisitos necesa
rios para el ingreso.

Art,. 88. Los aspirantes á ingreso 
elevarán al Director de estudios en las 
fechas marcadas sus solicitudes, acom
pañando los certificados correspon
dientes, sobre cuya, validez deberá re
caer acuerdo de! Claustro de Catedrá
ticos conforme á las prescripciones de 
este reglamento.

Art. 89. Son. alumnos oficiales los 
que se matriculen con carácter acadé
mico. Son alumnos libres los que se 
matriculen en alguna ó algunas asig
naturas, sin carácter académico.

Art. 90. Todos los alumnos oficia
les están obligados á dejar en la Secre
taria del Instituto al empezar el curso 
académico nota do las señas de su do
micilio y á participar su mudanzacuau- 
do ocurriere.

Art. 91. Será de cuenta de los 
alumnos la adquisición de los libros 
de texto y de los instrumentos y en
seres necesarios para los trabajos grá
ficos.

Art. 92. Todos ios alumnos están 
obligados á cumplir exactamente las 
órdenes del Delegado regio, del Di
rector de estudios, de los Catedráticos 
y Ayudantes, asi como del Director y 
demás personal facultativo de la explo
tación en cuanto concierne á sus de
beres respectivos, al orden en las cla
ses y prácticas y al régimen de la en
señanza.

Cuando asistan á las clases no se 
distraerán del objeto de cada una ni 
aun para ocuparse de trabajos corres
pondientes á otra; en las orales expli
carán las lecciones cuando el Catedrá
tico lo juzgue oportuno para cerciorar
se de su aprovechamiento; en las de 
trabajos gráficos y proyectos cjecuta- 
‘■án los que les ordenen los Catedráti
cos y Ayudantes, del mismo modo que 
las prácticas especiales de cada asig
natura y las generales que constituyen 
la enseñanza técnica ó industrial. Es
tán asimismo obligados á redactar 
fuera del establecimiento las Memo
rias que sobre las materias de las asig
naturas se les encarguen, de ejecutar 
los trabajos numéricos y analíticos que 
fuesen necesarios.

Art. 93. Los alumnos concurrirán 
á las clases y prácticas á las horas se
ñaladas.

La asistencia será diaria, excepto 
los domingos, dias de fiesta entera y 
fiestas nacionales, los dias de Carna
val y miércoles de Ceniza, los cuatro 
últimos de Semana Santa, los ocho 
últimos de Diciembre y los días v 
cumpleaños de SS. MM. y A. R. la 
Princesa de Asturias.

Las lecciones orales, asi como las 
prácticas y demás ejercicios, tendrán 
lugar en las horas marcadas en el ho
rario que mensualmente y según las 
estaciones se fijarán en la tablilla de 
anuncios.

Art. 94. Para comprobar la asis
tencia de los alumnos se pasará lista 
por los Catedráticos, tolerándose tan 
sólo la tardanza de 10 minutos, con
tados por el reloj del establecimiento. 
Si la tardanza llegara á 30 minutos, se 
contará como falta de puntualidad. 
Tres faltas do puntualidad se compu
tarán como una de asistencia.

Los alumnos que cometieren 30 fal
tas do asistencia á las clases do lección 
diaria y 15 á las de lección alterna 

' perderán el curso, á no justificar con

certificación facultativa que han sido t Los castigos se publicarán en la 
cometidas por enfermedad, en cuyo (tablilla de anuncios.
caso el Director de estudios podrá dis- j
pensar la mitad de acuerdo con el Ca- í De los exámenes de prueba de curso y de
tedrático de la asignatura y el Claustro 
de Catedráticos.

Art. 95. Ningún alumno podrá sa
lir de las clases sm permiso del Cate
drático respectivo ni permanecer au-
sente más que el, tiempo puramente ¡ ]ag solamente en el mes do Setiembre,
preciso para el objeto con que hubie
re salido.

Una vez dentro del establecimiento 
no podrán salir de él los alumnos has
ta que pasen las horas marcadas en el 
horario á no ser que habiendo justa 
causa á juicio del Catedrático, y en su 
defecto del Ayudante de guardia: otor
garen el permiso. En este último caso 
el Ayudante lo pondrá en conocimien
to del Director y Catedráticos respec
tivos.

Art. 96. Los alumnos se hallan 
sujetos á castigos disciplinarios cuan
do cometan faltas de subordinación. 
Se reputará por falta de subordinación 
la desobediencia al Delegado regio, á 
los Directores, Catedráticos y Ayudan
tes; la infracción de las reglas estable
cidas para el buen régimen y aprove
chamiento con las clases y prácticas; 
las respuestas ofensivas por la esencia 
ó el modo con quese dijeren y todas las 
palabras y actos contrarios á la moral 
y á la disciplina del establecimiento.

Art. 97. Las faltas se corregirán, 
según su mayor ó menor gravedad:

2.°
3.°

Con reprensión privada.
Con reprensión pública.
Con trabajos extraordinario8 

relativos al objeto do las asignaturas, 
que deberán ejecutar los alumnos cas
tigados en un plazo determinado y á 
horas distintas de las clases.

4 .° Con anotación de un número 
de faltas que no exceda de Ues cada 
vez, cuyo castigo no podrá aplicarse 
cuando con ellas cúmplalas reglamen
tarias para perder curso.

5 .° Con pérdida de curso.
6 .° Con pérdida del carácter de 

alumnoyexpulsión del establecimiento
Art. 98. Los tres primeros casti

gos se impondrán por los Directores 
y Catedráticos para corregir faltas le
ves. El cuarto por el Director de es
tudios previo acuerdo del Claustro de 
Catedráticos, cuando las faltas sean 
graves, reputando como tales la obsti
nada reincidencia en las leves, la de 
insubordinación y las de desobedien
cia á las órdenes por las que so hubie
se impuesto un castigo do la tercera 
clase

La pérdida de curso sólo podrá de
cretarla el Claustro de de Catedráticos 
presidido por el Delegado regio, oyen
do antes al interesado un Tribunal 
compuesto de tres Catedráticos.

Corresponde al Gobierno imponer 
el castigo de expulsión, previa pro
puesta del Clautro Catedráticos, 
presidido por el Delegado regio, por 
falta gravísima, calificándose así cual
quiera que haga al alumno indigno de 
continuar en el establecimiento.

Calificada de gravísima, una falta 
por el Claustro podrá el Delegado re
gio ó el Director de estudios suspen
der al alumno Ínterin recae resolución 
del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse si
no por el que lo haya impuesto ó por 
el superior jerárquico en la forma que 
determina el reglamento.

reualidd/.
Art. 99. Para matricularse en el 

año preparatorio es necesario haber 
presentado las certificaciones corres-
pondientes. Se admitirán las matricu- 

y sus efectos académicos quedarán li
mitados á aquel curso.

Art. 100. Para matricularse en el 
primer año en la Sección de Ingenie
ros agrónomos, ó en algunas do sus 
asignaturas, hasta haber sido aproba
do en les exámenes del año preparato
rio.

Para matricularse en el segundo, 
tercero y cuarto, ó en algunas de sus 
asignaturas, es suficiente y preciso 
haber cursado y probado los anterio
res.

Para ganar un año se necesita y 
basta:

l .° Haber sido examinado y apro
bado en las materias correspondien
tes.

2 .° Haber hecho las prácticas 
oportunas de un modo satisfactorio.

Para examinarse de una asignatura 
es necesario haberla cursado con apro
vechamiento sin haber cumplido el 
número de faltas reglamentarías.

Las mismas reglas son aplicables 
á los alumnos de las Secciones de Li
cenciados en Administración rural y 
Peritos agrícolas.

Art. 101. Los exámenes de prue
ba de curso se verificarán únicamente 
en los meses de Junio y Setiembre. 
Cada ejercicio do exámen no podrá 
comprender más materias qué las que 
contenga una asignatura.

Cuando un alumno fuere desapro
bado en Junio podrá volver á presen
tarse en Setiembre, y si resultase de
saprobado segunda vez tendrá enton
ces que repetir el estudio de la asig
natura.

Guando fuese una sola la asignatura 
en que fuesen desaprobados no estarán 
obligados á repetir año; pero si dicha 
nota recayese en dos asignaturas y en 
el periodo de Setiembre, tendrán que 
repetirlo forzosamente.

Antes de comenzar la época de los 
exámenes se formarán por la Secreta
ría relaciones de los alumnos que, te
niendo derecho á sor exáminados, so
liciten presentarse, y se fijarán por el 
Claustro de Catedráticos los días en 
que han de verificarse los ejercicios.

Los que no se presentasen á los 
exámenes de Setiembre y los desapro
bados en los mismos tendrán que re
petir curso. Los que perdieren dos 
años seguidos la misma asignatura no 
podrán seguir la carrera.

Los alumnos sufrirán cada exámen 
en los días señalados, y si faltase al
gún alumno perderá su derecho, no 
pudiendo verificarlo hasta otra época de 
exámen.

El Presidente del Tribunal, sin em
bargo, podrá dispensar la falta y con
ceder la gracia de exámen para otro 
día dentro del mes de Junio ó Setiem
bre por cansa justificada. ,

Art. 102. Los exámenes serán pú
blicos, y se verificarán ante Tribunales 
compuestos de tres Catedráticos del 
Instituto nombrados por el Claustro, 
debiendo siempre formar parte de 
ellos el de la asignatura.
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Los ejercicios do examen en las 
clases orales consistirán en la contes
tación á tres lecciones sacadas á la 
suerte por el examinado entre las que 
hubiesen sido explicadas por el Cate
drático, y en la revisión de los traba
jos numéricos y analíticos que hubie
sen ejecutado durante el curso. El 
exámen deberá durar por lo menos 15
minutos.

Art. 103. Terminados los exáme
nes de una asignatura, procederá el 
Tribunal en votación secreta á hacer la 
calificación do los examinandos con las 
notas de aprobado ó desaprobado, ex
tendiéndose acta firmada por todos los

calificación definitiva por números se 
hará el 1.° de Marzo de cada año, y á 
los que obtengan el núm. 1 en las tres 
Secciones se les concederá gratuita
mente el titulo retpectivo.

Art. 109. si fuese desaprobado en 
un ejercicio tendiá que repetir los dos 
y el Tribunal declarará suspenso al 
examinando por seis meses.

Si el aspirante no obtuviese nota 
favorable cu la segunda presentación, 
no podrá hacerlo por tercera vez hasta 
trascurrir un año.

Art. 110. El Ministro de Fomento 
consigna anualmente en el presupues
to la cantidad necesaria para pensio-

examinadores, que so archivará en nar un Ingenie 
Secretaria, poniendo una copia auto- । tranjero á fin d
rizada en la tablilla de anuncios.

Los alumnos que se retiren de un 
ejercicio sin terminarlo se considera
rán desaprobados.

Además de estas notas se emplea
rán otras calificaciones por medio de 
números en la forma que determine

nar un Ingeniero agrónomo en el ex- 
‘ ' de que durante dos años 

estudie los adelantos de la agricultu-

Sección de Injenieros, 34 para la de I 
Peritos y 24 para la de Capataces..

De estas plazas seis de la Sección ' 
de Ingenieros, y seis de la de Peritos 
se concederán por el Ministerio de | 
Fomento, reservándose las restantes 
para los pensionados que quieran j 
enviar las Diputaciones provinciales,.

Las 24 de Capataces quedarán á 
disposición y gratuitamente de las 
provincias, de los Municipios y de los 
particulares.

Los aprendices ó alumnos Capata
ces que lo merezcan disfrutarán ade
más una remuneración por su trabajo

títulos so someterán á los mismos 
ejercicios, y si fueren aprobados se 
les expedirá el título correspondiente, 
pero en concepto de libre sin los de
rechos que da el título oficial.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 121. Las clases y ejercicios 

del Instituto serán públicos, y los 
oyentes que á ellas asistieren queda
rán sujetos á las reglas de disciplina 
al efecto dictadas.

El Director y Catedráticos podrán 
impedir la entrada á losque faltaren á 
dichas reglas.

Art 122. Se publicará mensual-

el Claustro de Catedráticos.
Art. 104. Aprobado el alumno en 

todas las materias, ejercicios y práctí- 
ticas de asignaturas qim constituyen 
la enseñanza teórica, pasará al año de 
practica agricolapropiamente llamada, 
debiendo tomar parto activas en todos 
los trabajos propios de la Sección á 
que pertenece á las órdenes del Cate- । drático de prácticas ú otros Catedráti
cos y Ayudantes. , ,

Art. 105. Los exámenes de revali
da se verificarán ante un Iribudal 
compuesto de cinco Catedráticos de
signados por el Director, de acuerdo 
.■on el Claustro, cuando los examinan
dos sean aspirantes al titulo de Inge
niero, y de tres cuando lo sean al de 
Licenciado en Administración rural 
ó al de Peritos agrícolas. ,

Art. 106. Los aspirantes á la re
válida presentarán al Director de es
tudios la instancia debidamente docu
mentada. El Claustro de Catedráticos 
acordará la admisión á los ejecicios o 
negara la instancia, si faltaraalgun re- 
qiusito: señalando en el primer caso 
dia y hora para dar principio a los 
ejercicios. ..

Art. 107. Los ejercicios de revali
da para la Sección de Ingenieros, agro- 
nomos serán dos: uno práctico, y otro
teórico práctico. ,

El ejercicicio práctico se verificara 
en el campo, en los Museos, Gabine
tes ó Laboratorios, y consistirá en 
efectuar la operación designada por el 
Tribunal en el plazo fijado por el mis
mo, debiendo acompañar un escuto 
razonado sobre el trabajo efectúa^o.

El Tribunal votará por bolas si na 
lugar á proceder al segundo ejercicio.

Art. 108. El ejercicio teor.co prac. 
tirá consistirá en'la formación do un 
proyecto de explotación rural.

" Señalado el tema poi. el Tribunal, 
seincomunicaráal examinando al cuar
to dia, y en el espacio de 12 hoias, 
vigilado por dos Catedráticos del Tu- 
bunal, formará un croquis ó antepro
yecto. Si éste mereciese la apr 1........

ra, y remita cada tres meses el resul
tado de sus trabajos. Estos pasarán al 
Claustro de Catedráticos que los juz
gará participando á su autor el fallo 
que hubieren merecido. Si no fuese 
favorable, se le amonestará, y si repe
tidas dos amonestaciones no se en
mendare, perderá la pensión. En 
este caso el Delegado regio lo pondrá 
en conocimiento del Sr. Ministro de 
Fomento á los efectos que procedan.

Esta plaza se obtendrá por oposi
ción entre los Ingenieros oficiales que 
al terminar sus estudios sean aproba
dos en los ejercicios de reválida. Las 
oposiciones tendrán lugar el 10 de 
Marzo de cada año. Las Memorias y 
trabajos que presenten serán premia
dos y publicados á juicio y propuesta 
del Claustro de Catedráticos y en la for
ma que determine la Dirección gene
ral del ramo. , .

Art. 111. Los exámenes de reváli
da en la Sección do Licenciados en 
Administración rural y en la de Peri
tos agrícolas constará también de dos 
ejercicios, uno práctico y otro teórico- 
práctico. El primero consistirá en 
efectuar en el campo ó en un departa
mento en alquería de la Granja-mode
lo en un plazo fijo las operaciones 

i que designe el Tribunal, acompañan
do un escrito en que razone la opera
ción. El segundo en la medición y 
relación de un terreno ú otra opera
ción análoga señalada por el Tribu
nal.

Hechos los trabajos de campo, se 
concederá al examinando un plazo 
que no paso de 10 dias para redactar 
una Memoria sobre el tema señalado 
y dibujar los planos, expresando los 
medios y procedimientos que haya 
enpleado en la operación. ,

Son aplicables á los Licenciados en 
Administración rural y Peritos agríco
las las prescripciones marcadas en el 
art. 110 acerca de los exámenes de 
reválida.

Art. 112. Los alumnos de la Sec
ción de Capataces no tendrán exáme-

pj-oporcionada á su aplicación y apro
vechamiento, á juicio del Director de 
la explotación, la cual no podrá pasar 
de 0‘50 pesetas diariamente.

Art. 115. El equipo de entrada, y 
el entretenimiento de ropa durante su 
permanencia en el establecimiento 
serán de cuenta de los alumnos ó de 
las Diputaciones que los pensionen.

Los pensionados por las Corpora
ciones provinciales y por los particu
lares satisfarán por trimestres adelan
tados para la manutención y asistencia 
á razón de 650 pesetas en la,Sección 
de Licenciados y Peritos agrícolas, y 
en la de Ingenieros 1.150 pesetas 
anuales.

Art. 116. Los alumnos internos
habitarán en los edificios del Institu- , 
to y dependerán de los Jefes que se 
nombren. .

Art. 117. Para facilitar el servicio 
y agílancia de los alumnos internos y 
para ordenar mejor todo cuanto a, 
ellos se refiere se redactará un regla
mento interior, que se elevará, á la 
aprobación del Delegado regio.

De los cilumnos Ubres.
Art. 118. Se admitirá en el Ins

tituto Agrícola alumnos libres en las 
Secciones de Ingenieros, Licenciados 
en Administración rural y peritos 
agrícolas sin otro requisito que matri
cularse sin efecto académico en las 
asignaturas que quieran estudiar, abo
nando los derechos correspondientes.

Art. 119. Los alumnos libres que 
pidieren examen de alguna ó de to
das las materias y fuesen aprobados 
en ellas tendrán opción á que so _ les 
expida los certificados correspondien
tes, sin que esto les habilite para ejer
cer el Profesorado oficial ni los des
tinos, cargos ó comisiones que exijan

nos de reválida. ,
Art. 113. En remuneración de la 

enseñanza satisfarán los alumnos de 
la Sección de Ingenieros los mismos 
derechos de matricula y de examen

. l•/ll^‘lrión míe se na^an en la Facultad de Cien- 
diante observaciones cias y los de las otras dos Secciones 

" * >, de Licenciados y peritos los mismos 
se seüalará al mismo un plazo que no I derechos que pagan los de las Escne-
de los Jueces, mei.^^^ ------ 
hechas al alumno sobre su contenido

ES.i±:

mente en la Gaceta de Ma lrid un resu
men de cuantos trabajos se hayan 
practicado en el Instituto Agrícola de 
Alfonso XII. ,

Se consignarán también en dicho 
resumen los experimentos, ensayos, 
análisis y demas trabajos que se prac
tiquen en la Estación agronómica.

Art. 1*23. Las dudas que ocurran 
en la interpretación de este reglamen
to serán resueltas por el Delegado 
regio, oyendo al Claustro de Catodrá- 
ticoe.

Art. 1'24. Quedan derogadas to
das las disposiciones dictadas con an
terioridad al presente reglamento en 
cuanto á el se opongan.

Madrid 6 de Seetiembre de 1884.— 
Aprobado por S. M.— A Pidal.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para su publicidad 
y demás efectos en esta provincia.

Palma 11 Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

el título académico,
Art. 120. Los que hayan hecho 

sus estudios en el extranjero y aspi 
ren al titulo de Ingenieros Licencia-

Num. 334 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
de la provincia de las Baleares.

Negociado de consumos..—Tras
curridos con esceso los plazos 
marcados para verificar el pago de 
las cuotas vencidas en fin de Junio 
último de los encabezamientos del 
Impuesto de Consumos del Estrara- 
dio de esta capital, so ha formado y 
presentado por esta Administración 
la correspondiente relaciónele deu
dores morosos á la Autoridad del 
Sr. Delegado de Hacienda, por la 
que se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu-
yentes expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en sus respectivos

dos ó Peritos sin haberlos cursado en encahezalmientos, quedan
el Instituto Agrícola de Alfonso XII 
podrán revalidarse presentando los 
certificados correspondientes á las

in cursos
en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo del corriente año, en la inte
ligencia de que si en el término de 
cinco di as, no satisfacen los morosos 
sus descubiertos y recargos corres
pondientes, se espedirá al apremio 
de 2/ grado.

proyecto en la Memoria, planos, pie- 
supuestos y detalles necesarios. Exa
minado este trabajo y hechas las pre
guntas oportunas sobre el mismo, de
cidir' ni Tribuual en votación porbo- , ...... ...... . . -
las sí ha lugar á expedir el titulo. La 1 alumnos pensionados internos para la

ción pública.
Dd los alumnos internos.

Art. 114. HM)rá 12 plazas de

asignaturas de ingreso en Ja forma 
que previenen los artículos 5. ° , 7. ° 
y 9. ° , y sometiéndose al examen y 
pago de"matricula de las asignaturas 
deí año preparatorio y de las de 
la carrera y á los ejercicios de revá
lida, pero verificando todos los exá- ------- , .
menes y ejercicios, uno tras de otro cha de hoy, se invita á los conlribu- 
sin interrupción. Si fueren aprobados, — — •> ounfae v
se les expedirá el título correspon
diente; y siendo desaprobados aunque 
fueren en un solo de los ejercicios, 
perderán toda opción al titulo, tenien
do que repetirlos todos dentro del 
plazo marcado en el artículo 109,

Los que sin haber estudiado en el 
Instituto ni en establecimiento ex
tranjero aspirasen á uno do los tres

Y llevando esta providencia la fe-

venles á satisfacer sus cuotas y re- 
■ grado, en el Fiela-cargos de primer

to de la Puerta Pintada durante los
cinco dias que espresa la providen
cia, con lo que se evitarán en el apre
mio de 2.° grado con <jue se les con
mina.

Palma 19 Setiembre 1884.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

M.C.D. 2022



Núm. 333
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
impartidas á domicilio en esta Capi- 

L'd de Mallorca las cédulas personales 
de! actual año económico de 1884-85 
ó : i su defecto la papeleta que pres
cribe cd art. ° 39 de la Instrucción en 
(¡uo se previene pase el cabeza de 
i milla al despacho de la Administra- 
c ón Subalterna á recoger su cédula, 
y las demás que le corresponde tomar 
para cuantas personas mayores de 
catorce años tenga en su casa; que 
c íán obligados á proveerse por dicha 
I" trucción; concluye la validez de la

del próximo pasado ano de 
I'=33 c4, de la prorroga de su uso 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la nrovincia n. ° 2.739 fecha 28 Agos
to último.

Asi mismo se hace saber á los veci- 
n >s que no hayan recibido tanto la 
'cémila personal del corriente año 
( no la papeleta de aviso menciona
d: . que es por no figurar empadrona- 
<h s a causa de su negativa hecha á 
L agentes que so ocuparon do su 
cmúcvyón imr lo que quedan obliga
d is á pasar á tomarías en las respec
tivas Administraciones del ramo de 
su distrito y sugetos también á toda 
Lí penalidad que proviene la Instruc
ción ya por 1 a. investigación ó por el 
expediente de apremio si hubiese 
lugar á él.

l'ara que no se alegue ignorancia á 
ciumto en esta disposición se hace 
saber, so publica por el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y demás periódicos de la Capital 
para inteligencia do cuantas autorida
des tengan que hacer cumplir y á 
todo el vecindario que en dicho caso 
so encontrasen á su publicación.

Palma 20 do Setiembre de 1884.— 
El Administrador, Gaspar Viyao,

| lado para su remate el seis de Octn- 
, bre próximo entrante á las diez de 
! la manaría en los estrados de este 
’ Juzgado, advirtiéndose que para ob
lar á la subasta ha de depositarse 

-por los licitadores en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de cada 
uno de los justiprecios referidos y 
que serán de cuenta de los compra
dores satisfacer los gastos de la su
basta y remate. *

Palma diez y nueve Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
José Mora. — Ante mi/Sebastian 
Gaza.

Núm. 4.37.
Don. Miguel Tila g Olircr, Juez Muni

cipal del Bisirito de la Catedral de la 
Ciudad de Palma, capital de las Ba
leares.

! Por el presente edicto so saca á pú- 
1 blica subasta por término de ocho 
dias un azadón usado con mango de 
madera, de acebnche ocupado en 
cierto juicio de faltas que se sigue 
contra Catalina Servara y Cucuví so
bro lesiones leves á Antonio Vives y 
Servara, cuyo azadón ocupado se 
vende para, que su producto sea apli
cado al destino que prescribe, la ley, 
bajo las condiciones siguientes.

1 .a Que para la subasta se señala 
el dia treinta del actual á las doce de 
su mañana en el local de este Juzga- 
dp sito en el segundo piso del edifi
cio de San Antonio de Viana calle de 
San Miguel do esta Ciudad.

2 .a Que todo postor deberá depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de cincuenta 
céntimos de peseta en que ha sido 
justipreciado el azadón ocupado de 
que queda hecho mérito, sin cuyo re
quisito no se admirirá postura, sir
viendo de pago á cuenta al en que se 
le otorgue el remate, y devuelto á los 
demás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

Núm. 340
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTHIT0 DE LA CATEDRAL—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este J i^ga lo durante la segunda decena de Junió.

NACIDOS vivos. NAulMIENTOS SIN VIDA. TOTAL
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Dias. LEGÍTIMOS. NO l e g ít imo s Total LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total de ,
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clases

11 1 » 1 » 1 1 2 » • » » ■ » » 2
J2 1 w 1 » 1 1 2 » » » » )) i 9.
13 1 3 4 1 » 1 5 » » » » » ' » 5
14 1 4 5 D » w 5 B » » » » *
15 2 1 8 » » > 3 * n » ' * )) * 1 3
16 2 1 8 > )) e 3 D » » » > - 8
17 » 4 4 1 » 0 4 » , » » D > 4
18 1 » 1 » » * 1 1) n * 1 » » 6 1
19 . » » » u » » H * » , » 1 * • »
20 1 B 4 » « * 4 * » ” * » » » 4

■ » » » * * * » )) » W 6 >1 * • *
10 i 16 26 1 2 8 29 » w » | » » » * 2<r

Palma 21 de Junio de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila.-—Francisco
Garau, Secretario.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Junio 
de 1881, clasificadas por sexo u estado civil délos fallecidos.

A 2, h BU € I 8MÍ> S.

Días.

11

13
14
15
10
17
18
19
20

VARONES.

Solteros Casados Viudos.!

1
1
»
3
»

1
»

» 
»
» 
»
1

»

»
»

B 
2 
» 
8

1

»
1
»
B
B 
»
1

Total

1
1
»
3

2
1 
»
B

3 
»
11

HEMERAS.

Soltera? Casadai Viudas. Total.

1 » 2 3
B » » »
B 2 » 2

3 » » 3
1 » 6 1

. » » » »
B » » »
» » » »

i 1 » B 1
B » » »

i ” » »
6 i 2 2 10 ~

T OTAL 

gene al.

4 
1
2 
6
1 
2
1

» 
1
3
»

21

Num. 336
D. José Mora y Besó, Ja es ele pri

mera Instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se suca á 

publica subasta por término de ocho 
dias tes semovientes y carretón queá 
continuación se expresan.

Un caballo de raza andaluza, de 
cuatro años de edad, color castaño, 
de ocho palmos y un cuarto de esta
tura, justepreciado en setecientas 
veinte y cinco péselas.

Otro de cinco años de edad, color 
castaño, montañés y de siete palmos 
y tros cuartos de estatura, en cuatro
cientas pesetas.

Otro de cuatro años de edad, color 
tordillo, de raza africana, sobre unos 
ocho palmos de estatura, en sete
cientas pesetas.

Una yegua de cuatro años de edad 
'color tordillo, de raza también afri- 
c.ina, de siete palmos tres cuartos y 
dos dedos de estatura, en seiscientas 
pesetas.

Y un carretón con muelles en 
buen estado, en ciento setenta y 
cinco pesetas.

Estos semovientes y carretón per- 
timecen á D. José Llobera y Ordinas 
y se venden á instancia de D. José 
Bruzó y Reus para hacerle pago de 
dt s mil veinte y dos pesetas cincuen
ta. <•! ntimos, intereses y costas, que 
le está adeudando, quedando seña-

3.a Y en que no se admitirá pos
tura tdguna que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio.

Palma nueve Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— Mi
guel Vila.—P. 8. M. I).—Francisco 
Grrau, Srio.

Num
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

PRIMERA ENSEÑANZA 
Recti ftcación

De la relación de escuelas vacan
tes, en la provincia de las Baleares, 
anunciadas para su provisión por 
concurso de traslado, se halla conti
nuada la escuela de párvulos de Ma- 
hón dotada con el sueldo anual de 
1.650 pesetas, debiendo ser dicho 
sueldo el de 1.375 pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Barcelona 13 de Setiembre de 
1884.—P. D. del Exmo. é Ilustrisimo 
Sr. Rector, El Secretario general; 
José Blanxart.

Núm. 339*
Instrucción primaria.

J a Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona por olvido in-

Palma 21 de Jumo de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila,—Francisco 
Garau, Secretario

voluntario dejo de continuar en la 
relación de escuelas vacantes para 
un anuncio por oposición algunas 
de nueva creación, por lo que este 
Rectorado ha tenido á bien dejar sin 
efecto el anuncio de convocatoria de 
fecha 5 del corriento instituyéndolo 
por el presente.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 20 de Mayo de 1881 
han de ser provistas por oposición 
las siguientes escuelas de la provin
cia de Tarragona.

Escuelas Elementales completas de 
niños.

Pesetas.

Sarreal..........................
Bisbal del Panadés . .
Borjas del Campo . .
S. Jaime deis Domenvs 
Pauls........................ " .
Constan ti.....................
Bonastre..........................
La Palmíi.....................

1000^0 
850‘00 
825^00 
825 8)0 
825T0 
825*00 
7508)0 
750M0

Pctrculos.
Batea....................................  13258)0

Escuelas Elementales completas de 
niñas.

Constanti.......................... 825‘00
Bonastre. ...... 750‘00

Ademas del sueldo asignado los 
profesoros disfrutarán de casa y re
tribuciones.

. Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria (le la Junta provincial de 
Instrucción publica de Tarragona 
dentro el término de treinta dias 
contado desde la. Diiblícacion de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar ademas, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al mae* 
tro con vínculos de parentesco in
mediato.

Barcelona 10 de Seticmbrede 1884.
—P- D. del Excmo. Sr. Rector, El 
Secretario general, José Blanxart.

PALMA.—1MP. de la Casa, de Misericordia

M.C.D. 2022


